
Llame al 211 para obtener información sobre los créditos tributarios para las familias de la clase
trabajadora y cómo puede obtener ayuda para presentar su declaración de impuestos.

Si usted gana menos de $38,000 al año y tiene hijos viviendo en su hogar, el crédito tributario sobre los ingresos y el crédito tributario
por hijos pueden ayudarlo a pagar menos en impuestos sobre el dinero que tanto trabajo le cuesta ganar. Si cumple con los requisitos
necesarios, es posible que tenga que pagar menos impuestos, y es incluso posible que reciba un reembolso de cientos o miles de
dólares. Existen además otros créditos tributarios que puede solicitar si está ahorrando para la jubilación o para la universidad.

Quédese con una mayor parte de su reembolso: 
¡No pague más de lo necesario para presentar su declaración de impuestos!

• Si paga a un preparador comercial para que lo ayude con su declaración de impuestos, no se deje tentar con la posibilidad de recibir
un “reembolso instantáneo”. ¡Le están cobrando demasiado por tomar su propio dinero prestado!

• Pida ayuda con la declaración de impuestos en uno de los centros que brindan asistencia gratis con los impuestos en su zona.

Un servicio que la Fundación Piton y 211 Colorado brindan a la comunidad.



¿El Servicio de Impuestos Internos quiere darme dinero?

¡Sí! El crédito tributario sobre los ingresos (EITC) y el crédito tributario por hijos son beneficios que pueden recibir
las personas que trabajan. Si usted cumple con los requisitos necesarios, tendrá que pagar menos impuestos, y es
incluso posible que reciba un reembolso. Pero para solicitar estos créditos, tiene que presentar una declaración de
impuestos, incluso si no debe dinero por concepto de impuestos.

¿Quiénes cumplen con los requisitos para solicitar estos créditos?

Los requisitos para solicitar los distintos créditos tributarios diseñados para las familias que trabajan varían. Pero los
requisitos para solicitar el crédito tributario sobre los ingresos, el crédito tributario más grande, son los
siguientes:

• Es posible que las familias con un hijo que ganaron menos de $32,001 en 2006 (o menos de $34,001 para los
matrimonios) puedan recibir un crédito tributario sobre los ingresos por una suma de hasta $2,747.

• Es posible que las familias con dos o más hijos que ganaron menos de $36,348 (o menos de $38,348 para los
matrimonios) puedan recibir un crédito tributario sobre los ingresos por una suma de hasta $4,536.

• Es posible que los trabajadores que no tienen hijos que ganaron menos de $12,120 en 2006 (o menos de
$14,120 para los matrimonios) puedan recibir un crédito por una suma de hasta $412.

Es posible que las familias que ganaron más de $11,300 también puedan recibir un crédito tributario por hijos por
una suma de hasta $1,000 por cada hijo. 

Los trabajadores que tienen un ingreso menor de $50,000 pueden recibir un crédito tributario para ahorristas de
hasta el 50% de una contribución máxima de $2,000 para la jubilación.

También existen otros dos créditos tributarios por una suma de hasta aproximadamente $2,000 para aquellas
personas que pagan por los gastos de educación superior.

Para reclamar el crédito tributario sobre los ingresos, usted, su cónyuge y cada uno de los niños que reclame deben tener un
número válido de Seguro Social. Para solicitar el crédito tributario por hijos, usted, su cónyuge o los niños que reclama deben
tener un número válido de Seguro Social o bien un número de identificación personal del contribuyente (ITIN).

¿Cómo puedo presentar mi declaración de impuestos y aprovechar estos créditos tributarios?

• Los preparadores comerciales cobran entre $100 y $200 como promedio, y cuesta incluso más obtener
un préstamo por adelantado del reembolso (Refund Anticipation Loan, o RAL) o “reembolso rápido”. Tenga
cuidado; ¡estos préstamos son muy caros! Si no necesita el dinero del reembolso de inmediato, no saque un
préstamo y ahorrará dinero. Para recibir el reembolso más rápido, presente la declaración de impuestos en
forma electrónica, que es de todos modos lo que la mayoría de los preparadores comerciales hacen. Y si tiene
una cuenta bancaria, puede elegir que le depositen el reembolso directamente en su cuenta, ¡lo cual sólo demora
entre 7 y 10 días! 

• Una excelente manera de ahorrar dinero es ir a uno de los centros de asistencia gratis con los
impuestos, donde un preparador capacitado podrá presentar su declaración de impuestos en forma
electrónica sin costo alguno para usted, siempre y cuando su ingreso haya sido inferior a los
$38,000. Para averiguar dónde puede obtener ayuda gratis con la declaración de impuestos en su barrio, 
llame al 211.

¿También necesita ayuda para pagar la cuenta del gas? Comuníquese con LEAP a través de la oficina de recursos humanos de
su condado, o llame al 1-866-432-8435.


